
Certificado de Registro en el Sistema

Con más de 30 años de experiencia, la Agencia Pública de Empleo del SENA
brinda un servicio que facilita el contacto organizado entre quienes buscan empleo
y las empresas que requieren talento humano. Siendo un operador autorizado de
la red de prestadores de servicios que integran el Servicio de Empleo del
Ministerio de Trabajo, para la intermediación laboral en Colombia y en otros
países, la Agencia Pública de Empleo del SENA, hace constar que la señora
MONICA LIZETH ESPINOSA RESTREPO identificada con Cédula de Ciudadanía
1116787785, se inscribió en nuestro servicio el día 30/01/2013.

El presente certificado se genera el día 25/01/2022, por solicitud del interesado.

Recuerde que todos nuestros servicios son públicos, gratuitos,
indiscriminados y no requieren intermediarios.



INSnTUCION EDUCATIVA SANTA TERESITA 
SEDE OSCAR MOGOLLON JAIMES 

CALLE 13•3r-304 "lAS CHORREAAS., 
TELEFONO 884886 

DANE 181001000041--04 
ARAUCA 

LA SUSCRITA COORDINADORA HACE CONSTAR 
Que ~ alumna MONICA ESPINOSA RESTREPO, identificado (A) con C.C. NO 1116787781 de 
ARAUCA, cursó y Aprobó en este plantel educativo en el año 1999 el Grado QUINTO de 
Educación Básica Prinaria jornada de la tarde, de aruerdo con los programas aprobados en fa ley 
general 115 del 8 de febrero de 1994 y el decreto reg~mentario 1860 de AgostD 3 de 1994, 
obleniendo los sigulenll!s resultados. 
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Dado en Arauca a los 07 días del mes de Febrero de 2013 



CORPORACIÓN EDUCATIVA I'TAE 
RESOLUCIÓN No. 041 DE MARZO 8 DE 1972 DEL MINISTERIO DE EDliC ACTÓN NACIONAL 

CODIGO ICf.ES Ko. 3810 

TENIENDO EN CUENTA QCE 

CUMPLIÓ SATISFACTORIAMENTE TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LOS ACUERDOS Y 
REGLAMENTOS DE LA INSTITUCIÓN, RESUELVE OTORGARLE EL TÍTULO DE 
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1 Unidad Ediu:ativa Simón Bofívar 
Seáe Principaf -]orncufa Diurna 
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CORPORACION EDUCATIVA 
Bucaramanga - Colombia 

CORPORACIÓN EDUCATIVA ITAE 
RESOLUCIÓN No. 041 DE MARW 8 DE 1972 DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

COD!GO ICFES No. 3810 

ACTA DE GRADO No. 103 LIBRO No. 005 FOLIO No. 04125 

TENIENDO EN CUENTA QUE 

CUMPLIÓ SATISFACTORIAMENTE TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS 
POR LOS ACUERDOS Y REGLAMENTOS DE LA INSTITUCIÓN. 

RESUELVE OTORGARLE EL TITULO DE o 

EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR SE FIRMA Y SELLA LA PRESENTE ACTA DE GRADO 

EN LA CIUDAD DE BUCARAMANGA 

ESFIELCOPIADELORIGINALYTO~DOALOS 30 DÍASDELMES NOVIEMBRE DE 2012 __ 

RECfOR 

/_ 1 ,,/1; u#;¿ cz--/¡{ltf¿¡t"~jlf. 
7RECTOR DEL PROCiRAMA 

· No. 04096 

-) 

1 e l 
' ' 



r r 

CORPORACION EDUCATIVA ITAE 
RESOLUCION No. 041 DE MARZO 8 DE 1972 DE MINEDUCACION 

CERTIFICA QUE: 

:Moníca Lízetli 'Esyínosa 'Restreyo 
Cédula de Ciudadania No. 1116787785 

Realizó el: 

Diplomado en "SISTEMAS DE GESTION INTEGRADOS EN SALUD 
OCUPACIONAL, SEGURIDAD INDUSTRIAL, PROTECCION AMBIENTAL 

Y CALIDAD (HSEQJ' 

Con una Intensidad de 120 Horas. 

Dado en Bucaramanga, 22 da Saptlembreo de 2012 

J:.M~osMo~ 
Directora Académica 

Jaime ~~d-;~el Cáceres 
/Óir~ ProQ~-;ma 

'"-



SGS 
Certificate SGS/SSC/AilntegraV 0034661P/55057 

Monica Espinosa Restrepo 

has successfully completed !he 

Auditor Interno Integral ISO 9001, ISO 
14001, OHSAS 18001 

SG 

Held in Bucaramanga. Colombia 

On the 31/0812012-22/09/2012 

32 heurs 

Mervin U.-.1 Vill1m1zar 

Tutor Cou= 

a>< ~A.g~f§ 
Catal~ = Gonz.tlez _;::_ SSC 

SGS COLOMBIA S.A .. Sf$\ems Service~ Cert!fica11011 

Carrera 111A Na. 78-11 PitO 3, SOQoUI O.C., Colombia 

Telefor>a: +57 1 6069292, Fa~:+57 1 63S925216l9-4 
__ ~g~.oo, www "98-com.co 
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A FUNDACION UNNERSITAIIIA 
r,..2E.l.~~,. ... 

GOBERNACtON 
DE 

ARA UCA 

CERTIFICAN QUE: 

MONICA LIZETH ESPINOSA RESTREPO 
T.I. ó C.C. 900526-75854 

Asistió al Taller de Capacitación "Arauca Bilingüe':,¡;pn l.ll'le 
duración de 160 hor~ _ · · · 

ado,.en A~-. los ci01co (05) dias del ~~-~ 41!. 2006. 

/ 

--~ 

~~l~~~OSTABERNAL 
Gobernador de Arauca 

~1\h 
RAFAEL ~o)'CisTABEDA 

Secreta;io de Educación Departamental 

·· l",•mt" Aro ><ea. por el r ·.,,.,M" R,,J;.·aí 
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lA GOBERNACION DE ARAUCA Y lA FUNDACION El AlCARAVAN 

HACEN CONSTAR QUE: 

MONICA UZETH ESPINOSA RESTHEPO 
R.C. 3042193 deArauca 

Participó en el programa de capacitación en: 

CONFECCION EN ROPA INTERIOR 

~& 
MARTHA INES lOi 

Directora PRlCISA/ 

~-

Con una intensidad de 90 horas 
Arauca, Septiembre 29 de 2006 

eac..5l2> 
EDITH EUSA CEDEÑO 

Coordinadora Confecciones 

f-
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ESTE CERTIFICADO SE EXPIDE EN EL MARCO DEL CONVENIO 
No. 067 DE 2010. CELEBRADO ENTRE EL SENA Y LA ASOCIACIÓN 
COLOMBIANA DE LAS MICRO, PEQUEfiAs Y MEDIANAS EMPRESAS 

ACOPI 

Concedido a: 

• SENA 

7A\ 
Mónica Lizeth Espinosa Restrepo 

c. e 1.116.787.785 
Por.., Partldptld61t "" el SeMbrtnio 

Logística y Precios Internacionales 
Última Frontera de la Competitividad 

(Ke-4. q!f.-r~J . -

Duración: 32 Horas Bucaramanga. Octubre 11, 12, 13 y 14 de/2010 

1-, 
-
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Libertad y orden

RÉPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento del Decreto 1072 de 2015

otorga
Certificado de Competencia Laboral a

MONICA LIZETH ESPINOSA RESTREPO
Con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1116787785

Quien demostró su Competencia Laboral en la
Norma

Orientar formación a distancia de acuerdo con procedimientos técnicos y normativa - NIVEL
INTERMEDIO

Código: 240201057 - Versión: 1

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en FUSAGASUGÁ. A los trece (13) días del mes de Diciembre de dos mil veinte (2020)

JIMMY GONZALO MALDONADO NOVOA
Subdirector CENTRO AGROECOLÓGICO Y EMPRESARIAL

REGIONAL CUNDINAMARCA

903261 - 13/12/2020
No Y FECHA REGISTRO

Vigencia:
hasta el 13 de Diciembre de 2023

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
951000240201057CC1116787785C.

Firmado Digitalmente por
2020.12.17 15:34:12



S
Libertad y orden

RÉPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento del Decreto 1072 de 2015

otorga
Certificado de Competencia Laboral a

MONICA LIZETH ESPINOSA RESTREPO
Con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1116787785

Quien demostró su Competencia Laboral en la
Norma

Orientar formación presencial de acuerdo con procedimientos técnicos y normativa - NIVEL
AVANZADO

Código: 240201056 - Versión: 1

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en FUSAGASUGÁ. A los trece (13) días del mes de Diciembre de dos mil veinte (2020)

JIMMY GONZALO MALDONADO NOVOA
Subdirector CENTRO AGROECOLÓGICO Y EMPRESARIAL

REGIONAL CUNDINAMARCA

903374 - 13/12/2020
No Y FECHA REGISTRO

Vigencia:
hasta el 13 de Diciembre de 2023

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
951000240201056CC1116787785C.

Firmado Digitalmente por



S
Libertad y orden

RÉPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento del Decreto 1072 de 2015

otorga
Certificado de Competencia Laboral a

MONICA LIZETH ESPINOSA RESTREPO
Con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1116787785

Quien demostró su Competencia Laboral en la
Norma

Orientar formación presencial de acuerdo con procedimientos técnicos y normativa - NIVEL
AVANZADO

Código: 240201056 - Versión: 1

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en FUSAGASUGÁ. A los trece (13) días del mes de Diciembre de dos mil veinte (2020)

JIMMY GONZALO MALDONADO NOVOA
Subdirector CENTRO AGROECOLÓGICO Y EMPRESARIAL

REGIONAL CUNDINAMARCA

903374 - 13/12/2020
No Y FECHA REGISTRO

Vigencia:
hasta el 13 de Diciembre de 2023

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
951000240201056CC1116787785C.

Firmado Digitalmente por



  
  

  “SENA: MAS TRABAJO” 
 Ministerio del Trabajo 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca  
Carrera 20  No. 28-163 Barrio Libertadores – www.sena.edu.co – PBX 8852986 – Teléfonos: 8853345 Fax 8856341: 74222 Arauca, Arauca - Colombia 

 

 

 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE GESTION Y DESARROLLO AGROINDUSTRIAL DE 
ARAUCA, REGIONAL ARAUCA 

 
CERTIFICA 

 
Que el señor (a), MÓNICA LIZETH ESPINOSA RESTREPO, identificado (a)  con la cédula de 
ciudadanía N°1.116.787.785 de Arauca (Arauca) suscribió con el Servicio Nacional de Aprendizaje – 
SENA el siguiente contrato de prestación de servicios personales regulado por la ley 80 de 1993 
(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 
2007 y sus normas reglamentarias: 

 
No del Contrato:                                     131 de 2013 

Objeto:                                                                Prestación de servicios profesionales de carácter temporal, como 
instructor tiempo completo en el Centro de Gestión Agroindustrial de 
Arauca. 

Fecha de Inicio: Once (11) de marzo de dos mil trece (2013) 

Término de ejecución:                               El término inicial pactado es de ocho (08) meses y veintiséis (26) días 
contados a partir de la fecha de inicio del contrato, desde el ocho (08) de 
marzo del 2013 hasta el siete (07) de diciembre del 2013.        
                                

Valor:            El valor total del contrato es veintisiete millones trecientos veinticuatro mil 
novecientos treinta y nueve pesos m/cte. ($ 27.324.939) y es pagado en 
mensualidades por un valor de tres millones ochenta y un mil setecientos 
sesenta pesos m/cte. ($ 3.081.760). 
 

Que de conformidad con las certificaciones emitidas por el supervisor, el objeto del contrato se 
ejecutó y las partes cumplieron con sus obligaciones contractuales. 
 

Se expide en la ciudad de Arauca a solicitud del interesado, de acuerdo con la información 
registrada en el sistema On-base del SENA, el 15 de enero de 2014. 

 

Certificación con firma digital 

 
 
 
 
 
 

 

 

                                             CRISTIAN MAURICIO GALLEGO SOTO 

       Vo.Bo: Edyd Gustavo Gómez Franco 
          Revisó: Edyd Gustavo Gomez Franco 



Certificación No. 802     Contrato 209 de 2014 

                               

 GTH-F-131  pág. 1 
Ministerio de Trabajo 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca - Regional Arauca 

 Carrera 20 No 28 – 163 Barrio Los Libertadores – 8856340 Fax 8852986:74222 Arauca - Colombia 
www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270 

 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE GESTION Y DESARROLLO 
AGROINDUSTRIAL DE ARAUCA, REGIONAL ARAUCA - NIT-899-999-034 

 
 

HACE CONSTAR 

 
Que el (la) señor(a) MONICA LISETH ESPINOSA RESTREPO,  identificado (a)  con cédula de 
ciudadanía No. 1.116.787.785 de (Arauca), celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales 
regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), 
modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o normas 
reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
Número y Fecha del 
Contrato: 

209 del 30 de julio de 2014. 
  

Objeto:   Prestación de servicios profesionales de carácter temporal, 
como instructor por horas en los programas de formación, 
complementaria en el área de confección de prendas de vestir 
y demás áreas de su competencia, mediante acciones de 
formación, en el centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial 
de Arauca, en el departamento de Arauca. 
 

Plazo: Sesenta y siete   (67) días hábiles. 
 

Inicio de Ejecución: Primero  (01) de agosto de dos mil catorce  (2014). 
 

Término de ejecución: El término inicial pactado fue de ochenta y siete  (87) días 
hábiles contados a partir de la fecha de inicio del contrato, 
desde el Primero  (01) de agosto de dos mil catorce  (2014), 
hasta el cinco (05) de diciembre de dos mil catorce  (2014).    
    

Valor: 
 
 
 
 

El valor total del contrato fue de nueve millones trescientos 
noventa y un mil doscientos pesos  m/cte. ($9.391.200) y fue 
pagado en mensualidades de acuerdo al número de horas 
reportadas por un valor de veintisiete mil trescientos  pesos 
m/cte. ($27.300) cada una. 
 

Número de horas: Trecientas cuarenta y cuatro  (344). 

 

Red tecnológica: Textil Confección Moda. 

Área temática: Patronaje. 
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Ministerio de Trabajo 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca - Regional Arauca 

 Carrera 20 No 28 – 163 Barrio Los Libertadores – 8856340 Fax 8852986:74222 Arauca - Colombia 
www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270 

 

 
 
 Obligaciones Específicas del Contrato:  
 
 

1. Procurar el cuidado integral de su salud. 

 
2.  El contratista informará al SENA la ARL a la cual desea afiliarse, para la cual cada 

Centro de Formación, Dirección Regional, establecerán los procedimientos para 

afiliación a la ARL seleccionada por el contratista e informará por escrito la fecha a partir 

de la cual quedó afiliado al sistema de riesgos laborales. (Art. 4 Decreto 723 de 2013). 

 

3. El pago de los aportes al sistema de riesgos laborales se realizará de acuerdo a la clase 

de actividad establecida en el objeto y obligaciones del contratista en los términos 

establecidos en el Decreto 1607 de 2002. (Ley 1562 de 2012 y Decreto 1530 de 1996).  

 

4. Los Elementos de Protección Personal que requiera el contratista para la ejecución del 

objeto del mismo correrán por su cuenta y antes de iniciar la ejecución el Supervisor le 

informará por escrito la clase y cantidad de elementos que se requieren y verificará sus 

condiciones de acuerdo con el tipo de riesgo a que esté expuesto. (Decreto 723 de 

2013, art. 16 numeral 2).  

 

5. Exámenes médicos pre ocupacionales. El contratista deberá hacer entrega del examen 

médico pre ocupacional al Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección 

General y/o sus homólogos en los Centros de Formación y Direcciones Regionales de 

acuerdo con el profesiograma y el objeto a desarrollar y dentro de los plazos 

establecidos legalmente. (Decreto 723 de 2013 art. 18). 

 

6. El contratista se compromete a cumplir a cabalidad con las normas, reglamentos y la 

política de seguridad y salud en el trabajo establecida por la entidad al igual que 

suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud e informar 

oportunamente al SENA acerca de los peligros y riesgos latentes en la ejecución 

contractual. (Decreto 1443 de 2014 arts. 5 y 10).  

 

7. Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales.  

 

8. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los 

contratantes, los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías 

Ocupacionales o la Administradora de Riesgos Laborales.  

 

9. Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato.  
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SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca - Regional Arauca 

 Carrera 20 No 28 – 163 Barrio Los Libertadores – 8856340 Fax 8852986:74222 Arauca - Colombia 
www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270 

 

10. Presentar el certificado de aprobación de la inducción al Subsistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo como documento requerido para el primer pago de 

honorarios.  

 

11. Asistir y realizar las actividades de capacitación presenciales o virtuales programadas 

por el grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo relacionadas con el Subsistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de SIGA. 

 

 
12. Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras 

entidades o de particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido 

entregados para el desarrollo del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y 

vigilancia. En consecuencia deberán dar cuenta sobre la entrega de los bienes al 

supervisor y/o interventor del contrato respectivo y a los órganos de control fiscal y 

disciplinario, de ser procedente.  

 

13. El contratista deberá ejecutar su contrato conforme al Sistema Integrado de Gestión y 

Autocontrol "SIGA" del SENA el cual se encuentra documentado en la plataforma 

CompromiSO.  

 
14. En cumplimiento con lo establecido en el Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol - 

SIGA, el contratista debe contribuir a la eficacia del SIGA, el cumplimiento de las 

políticas, los objetivos y requisitos del mismo, los aspectos e impactos que generan sus 

actividades contractuales; así mismo debe participar en actividades de implementación 

y fomento de un servicio de calidad y de buenas prácticas ambientales. 

 
15. Participar en el cumplimiento de las diferentes actividades del SIGA, principalmente en 

las capacitaciones que los subsistemas del SIGA orienta y con los demás lineamientos 

establecidos, bien sea para el sostenimiento de la certificación de la NTC ISO 9001, 

como también para las actividades de implementación de la NTC ISO 14001.  

 

16. En cumplimiento de la circular 059 de 2016, el contratista deberá diligenciarla planilla de 

cobro de honorarios de los contratistas de prestación de servicios utilizando el aplicativo 

http://contratistas.sena.edu.co.   

 

 
17. El instructor contratista deba aplicar al proceso de certificación de las normas de 

competencia "Orientar formación presencial de acuerdo con procedimiento técnico y 

normativo" y aportar el respectivo certificado aprobado, al informe de ejecución 

contractual. Con plazo máximo correspondiente a junio 30 de 2017.  
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18. Las demás que se deriven del presente contrato y que sean consecuencia natural de las 

diferentes acciones iniciadas en cumplimiento de sus deberes o ejercicio profesional. 

 
Se expide  a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 
BASE del SENA, a los  (17) días del mes de octubre de (2017). 

 
Certificación con firma digital. 
 
 

EDDIE YOVANNY MILLAN 

Res.02583-2014 
 Proyectó: Ledy Hurtado. 

 Apoyo G.D. 

 

Reviso: Marisela Prada Reyes. 

Coordinadora Grupo de Apoyo administrativo Mixto.  

 
Reviso: David Alfonso Capacho 

Coordinador académico.  
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE GESTION Y DESARROLLO AGROINDUSTRIAL DE 
ARAUCA, REGIONAL ARAUCA 

 

CERTIFICA 

 
Que  el  señor (a), MONICA LISETH ESPINOSA RESTREPO,  identificado  (a)   con  la  cédula  de  

ciudadanía    N° 1.116.787.785 de Arauca (Arauca), suscribió con el Servicio Nacional de Aprendizaje 

SENA el siguiente contrato de prestación de servicios personales regulado por la ley 80 de 1993 

(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007 

y sus normas reglamentarias: 

    

Ítem No. del 
Contrato: 

 

116  de 2015 

 
 
 
 
 
 
 
 
1 

Objeto:             Prestar servicios personales de carácter temporal como instructor bajo la 

modalidad de Horas en el programa de Formación Titulada Y 

Complementaria del programa Regular en el área confecciones y demás 

áreas de su competencia, a desarrollarse en el Centro de Gestión y 

Desarrollo Agroindustrial de Arauca. 

Fecha de 
Inicio: 

Dos (02) de febrero  de dos mil quince (2015). 

Término 
de 
ejecución: 

El término inicial pactado fue de noventa y tres (93) días hábiles  

contados a partir de la fecha de inicio del contrato desde el  dos (02) de 

febrero  de dos mil quince (2015), hasta el trece (13) de junio de dos mil 

quince (2015). 

Valor:           El valor total del contrato fue de diez  millones cuatrocientos 

sesenta mil doscientos sesenta  y ocho pesos m/cte.  

($10.460.268) y fue pagado en mensualidades de acuerdo al 

número de horas reportadas por un valor de veintiocho mil ciento 

diecinueve pesos m/cte.  ($ 28.119). 

Estado Liquidado por cumplimiento del objeto contractual. 

 

Se expide en la ciudad de Arauca a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada 

en el sistema On-base del SENA, el 14 de enero  de 2016. 

Certificación con firma digital. 

 

 
EDDIE YOVANNY MILLAN 

SUBDIRECTOR DE CENTRO G. 02 

Res.02583-2014 

Proyectó: Ledy Hurtado. 

Apoyo G.D 

 

Reviso: Marisela Prada Reyes. 

Coordinadora Grupo de Apoyo administrativo Mixto. (E). 

 

 



 

 

        Ministerio de Trabajo 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca - Regional Arauca 

 Carrera 20 No 28 – 163 Barrio Los Libertadores – 8856340 Fax 8852986:74222 Arauca - Colombia 

www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE GESTION Y DESARROLLO AGROINDUSTRIAL DE 
ARAUCA, REGIONAL ARAUCA 

 

CERTIFICA 

 
Que  el  señor (a), MONICA LISETH ESPINOSA RESTREPO,  identificado  (a)   con  la  cédula  de  

ciudadanía    N° 1.116.787.785 de Arauca (Arauca), suscribió con el Servicio Nacional de Aprendizaje 

SENA el siguiente contrato de prestación de servicios personales regulado por la ley 80 de 1993 

(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007 

y sus normas reglamentarias: 

    

Ítem No. del 
Contrato: 

 

193  de 2015 

 
 
 
 
 
 
 
 
1 

Objeto:             Prestar servicios personales de carácter temporal como instructor bajo la 

modalidad de horas en el programa de formación titulada y 

complementaria en el área Confecciones y demás áreas de su 

competencia, a desarrollarse en el centro de gestión y desarrollo 

agroindustrial de Arauca, en el municipio de Tame. 

Fecha de 
Inicio: 

Catorce  (14) de julio  de dos mil quince (2015). 

Término 
de 
ejecución: 

El término inicial pactado fue de noventa y tres (93) días hábiles  

contados a partir de la fecha de inicio del contrato desde el  catorce (14) 

de julio de dos mil quince (2015), hasta el diecinueve (19) de noviembre  

de dos mil quince (2015). 

Valor:           El valor total del contrato fue de diez millones cuatrocientos sesenta mil 

y doscientos sesenta y ocho pesos m/cte.  ($10.460.268) y fue pagado 

en mensualidades de acuerdo al número de horas reportadas por un 

valor de veintiocho mil ciento diecinueve pesos m/cte.  ($ 28.119). 

Estado Liquidado por cumplimiento del objeto contractual. 

 

Se expide en la ciudad de Arauca a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada 

en el sistema On-base del SENA, el 14 de enero  de 2016. 

Certificación con firma digital. 

 

 
EDDIE YOVANNY MILLAN 

SUBDIRECTOR DE CENTRO G. 02 

Res.02583-2014 

Proyectó: Ledy Hurtado. 

Apoyo G.D 

 

Reviso: Marisela Prada Reyes. 

Coordinadora Grupo de Apoyo administrativo Mixto. (E). 
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE GESTION Y DESARROLLO AGROINDUSTRIAL DE 

ARAUCA, REGIONAL ARAUCA 
 

CERTIFICA 
 
Que  el  señor (a), MONICA LISETH ESPINOSA RESTREPO,  identificado  (a)   con  la  cédula  de  
ciudadanía N° 1.116.787.785  de Arauca (Arauca), suscribió con el Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA el siguiente contrato de prestación de servicios personales regulado por la ley 80 de 1993 
(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 
2007 y sus normas reglamentarias: 
    

Ítem No. del 
Contrato: 

 
132  de 2016 

 
 
 
 
 
 
 
 
1 

Objeto:                                                                Prestar servicios personales de carácter temporal como instructor bajo la 
modalidad de horas en el programa de Formación Titulada Y 
Complementaria  en el área de  Confecciones Alianza Fundación el 
Alcaraván y demás áreas de su competencia, a desarrollarse en el Centro 
de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca. 

Fecha de 
Inicio: 

Veintitrés (23) de febrero  de dos mil dieciséis (2016). 

Término 
de 
ejecución: 

El término inicial pactado fue de ochenta y nueve (89) días hábiles  
contados a partir de la fecha de inicio del contrato desde el  veintitrés 
(23) de febrero  de dos mil dieciséis (2016), hasta el  seis (06) de julio de 
dos mil dieciséis (2016). 

Valor:            El valor total del contrato fue de diez  millones trecientos nueve  
mil  setecientos  sesenta  pesos m/cte.  ($10.309.760) y fue 
pagado en mensualidades de acuerdo al número de horas 
reportadas por un valor de veintiocho mil  novecientos sesenta 
pesos m/cte.  ($ 28.960) cada una. 

Estado Liquidado por cumplimiento del objeto contractual. 

 
Se expide en la ciudad de Arauca a solicitud del interesado, de acuerdo con la información 
registrada en el sistema On-base del SENA, el  19 de enero  de 2017. 

Certificación con firma digital. 

 

 

 
EDDIE YOVANNY MILLAN 

SUBDIRECTOR DE CENTRO G. 02 
Res.02583-2014 

Proyectó: Ledy Hurtado. 
Apoyo G.D 
 
Reviso: Marisela Prada Reyes. 
Coordinadora Grupo de Apoyo administrativo Mixto.  
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE GESTION Y DESARROLLO AGROINDUSTRIAL DE 
ARAUCA, REGIONAL ARAUCA 

 
CERTIFICA 

 
Que  el  señor (a), MONICA LISETH ESPINOSA RESTREPO,  identificado  (a)   con  la  cédula  de  
ciudadanía N° 1.116.787.785  de Arauca (Arauca), suscribió con el Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA el siguiente contrato de prestación de servicios personales regulado por la ley 80 de 1993 
(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 
2007 y sus normas reglamentarias: 
    

Ítem No. del 
Contrato: 

 
214  de 2016 

 
 
 
 
 
 
 
 
1 

Objeto:                                                                Prestar servicios personales de carácter temporal como instructor bajo la 
modalidad horas en el programa de formación Titulada y complementaria 
en el área de trazo y corte en confección industrial y demás áreas de su 
competencia, a desarrollarse en el centro de gestión y desarrollo 
agroindustrial de Arauca. 

Fecha de 
Inicio: 

Veintiuno  (21) de julio   de dos mil dieciséis (2016). 

Término 
de 
ejecución: 

El término inicial pactado fue de noventa  (90) días hábiles  contados a 
partir de la fecha de inicio del contrato desde el  veintiuno  (21) de julio  
de dos mil dieciséis (2016), hasta el  treinta  (30) de noviembre de dos mil 
dieciséis (2016). 

Valor:            El valor total del contrato fue de diez  millones cuatrocientos 
veinticinco mil seiscientos pesos  m/cte.  ($10.425.600) y fue 
pagado en mensualidades de acuerdo al número de horas 
reportadas por un valor de veintiocho mil  novecientos sesenta 
pesos m/cte.  ($ 28.960) cada una. 

Estado Liquidado por cumplimiento del objeto contractual. 

 
Se expide en la ciudad de Arauca a solicitud del interesado, de acuerdo con la información 
registrada en el sistema On-base del SENA, el  19 de enero  de 2017. 

Certificación con firma digital. 

 

 

 
EDDIE YOVANNY MILLAN 

SUBDIRECTOR DE CENTRO G. 02 
Res.02583-2014 

Proyectó: Ledy Hurtado. 
Apoyo G.D 
 
Reviso: Marisela Prada Reyes. 
Coordinadora Grupo de Apoyo administrativo Mixto.  
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE GESTION Y DESARROLLO AGROINDUSTRIAL DE 

ARAUCA, REGIONAL ARAUCA 
 

CERTIFICA 
 
Que el señor (a), MONICA LIZETH ESPINOSA RESTREPO, identificado (a)  con la cédula de 
ciudadanía N° 1.116. 787.785 de Arauca, suscribió con el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA 
el siguiente contrato de prestación de servicios personales regulado por la ley 80 de 1993 
(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 
2007 y sus normas reglamentarias: 

 

Ítem 
No del 
Contrato:                                     174 de 2017. 

1 

Objeto:                                                                

Prestar servicios personales de carácter temporal como instructor bajo la 
modalidad por horas en el programa de formación titulada y 
Complementaria en el área de técnico en trazo y corte en Confección 
Industrial y Complementarios, en el municipio de Fortul. 

Fecha de 
Inicio: Quince (15) de febrero de dos mil diecisiete  (2017). 

Término de 
ejecución:                               

El término inicial pactado fue de ochenta y siete  (87) días hábiles contados 
a partir de la fecha de inicio del contrato, desde el quince (15) de febrero de 
dos mil diecisiete  (2017), hasta el veintitrés  (23) de junio de dos mil 
diecisiete  (2017).       

Valor:            

El valor total del contrato fue de diez millones trescientos ochenta mil 
cuatrocientos noventa y dos pesos m/cte. ($10.380.492) y es pagado en 
mensualidades de acuerdo al número de horas reportadas por un valor de 
veintinueve mil ochocientos veintinueve pesos m/cte. ($29.829)  cada una. 

Estado En ejecución. 
 
Se expide en la ciudad de Arauca a solicitud del interesado, de acuerdo con la información 
registrada en el sistema On-base del SENA, el 08 de mayo de  2017. 

Certificación con firma digital. 

 

 
EDDIE YOVANNY MILLAN 

SUBDIRECTOR DE CENTRO G. 02 
Res.02583-2014 

Proyectó: Dimerson Torres. 
Apoyo G.D. 
   
Reviso: Marisela Prada Reyes. 
Coordinadora Grupo de Apoyo administrativo Mixto.  
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE PROCESOS INDUSTRIALES Y CONSTRUCCIÓN DEL 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
 
 

HACE CONSTAR 
 
 

Que la señora MONICA LIZZETH ESPINOSA RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1116787785, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente contrato 
de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 
2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
 

1. Número y Fecha del Contrato:  1157 del 2017 
 
Objeto: Prestación temporal de servicios profesionales, como 

instructor, por periodo fijo, para ejecutar acciones de 
formación profesional, presenciales y virtuales, apoyar el 
desarrollo de las actividades de formación, formulación de 
proyectos y diseño de actividades de aprendizaje, en el área 
de confección 

 
 
Plazo:     Cuatro (04) meses y dos (02) días 
 
Fecha de Inicio de Ejecución:  Catorce (14) de agosto de 2017 
 
Fecha de Terminación de Contrato:  Dieciséis (16) de diciembre de 2017 
 

Valor:                                                   $11.164.601 

 
Obligaciones Específicas del Contrato 

 
1) Adelantar todas las gestiones necesarias para la ejecución del contrato en condiciones de eficiencia 
y calidad, y de acuerdo a las especificaciones exigidas por el SENA. 2) Ejecutar el contrato con 
autonomía e independencia desde el punto de vista técnico y científico, sin perjuicio del cumplimiento 
que se debe dar al pensum y los contenidos mínimos de los programas de formación, el calendario 
académico, la programación de clases, has estrategias para evitar la deserción, el lugar, los fines y 
objetivos misionales, las normas y directrices del SENA. Para ello aplicara las herramientas 
pedagógicas, criterios de evaluación, adjudicación de calificaciones, entre otros aspectos que 
considere necesarios, conducentes y pertinentes para garantizar la transmisión de sus conocimientos 
y la adquisición de competencias por parte de los aprendices, coherentemente con la filosofía 
institucional. 3) Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar de 
que sean utilizados debida y racionalmente, para los fines que les fueron entregados de conformidad 
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con el objeto del contrato suscrito. 4) Desarrollar Ias actividades adicionales que como instructor se 
requieran para la ejecución del contrato: El contratista se compromete a ajustarse a Ian políticas de 
comunicación del SENA y aplicación de las TIC (manejar los sitios web oficiales, utilizar correctamente 
los correos electrónicos (revisarlos periódicamente y contestar requerimientos), velar por la correcta 
utilización de la imagen institucional, reportar al área de comunicaciones de la regional los eventos o 
actividades a realizar que requieren divulgación, y participar activamente en las reuniones citadas por 
el Centro (procesos de inducción, grupos primarios, comités de evaluación y seguimiento, entre otros. 
5) Avisar al SENA dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes, al conocimiento del hecho o 
circunstancias que puedan incidir en la no oportuna a debida ejecución del contrato a que puedan 
poner en peligro los intereses legítimos del SENA. 6) Avisar al SENA, dentro del día hábil siguiente a 
conocida su existencia, la causal de incompatibilidad o inhabilidad sobreviniente. 7) Cumplir 
cabalmente los deberes que Ie impone la Constitución, la Ley y los Reglamentos internos, los cuales 
deberá conocer sin que por elIo adquiera la calidad de empleado público a trabajador oficial del SENA. 
8) Permanecer identificado con su carnet dentro de las instalaciones del SENA y dictar las clases con 
el delantal u overol que Ie hayan sido asignados por la Subdirección del Centro, cuando así requiera. 
9) Deberá promover entre sus aprendices y velar por el cumplimiento de las normas de Seguridad 
Industrial. 10) Mantener actualizado y a paz y salvo en los pagos correspondientes a Entidades 
Promotoras de Salud, Fondo de Pensiones y Administradora de Riesgos Profesiones, de acuerdo a 
las normas vigentes, la cual será un requisito para cada uno de los pagos por los servicios prestados, 
así como para la legalización del contrato acreditar su afiliación al sistema general de seguridad social 
integral. igualmente acreditar encontrarse a paz y salvo en el pago de sus aportes parafiscales, 
cuando le corresponda, como requisito previo para cada pago que se le vaya a efectuar 11) Efectuar 
y demostrar el Oportuno y correcto Registro de las matrículas, evaluaciones y novedades de los 
aprendices y programas de formación bajo su responsabilidad, en los aplicativos con los que cuenta 
el SENA para tal fin, así como diligenciar y presentar oportuna y correctamente los formatos del 
sistema de mejora continua institucional, de acuerdo a las disposiciones normativas y directrices 
internas que regulen estos aspectos. Esta obligación será requisito para el pago. 12) Participar 
activamente, impulsar, acompañar y estimular a los aprendices en los procesos de formación, 
elaboración. ejecución y seguimiento de Ios proyectos de aprendizaje. 13) Podrán conformar los 
equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o conjunto de programas por redes 
tecnológicas, para garantizar integralidad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de 
actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentarán los bancos de pruebas para 
la selección de aprendices, entre otras. 14) Participar en la programación y ejecución del proceso de 
inducción de aprendices y el reconocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando cumpla con 
el objeto Contractual de ejecutar acciones de formación diferentes a la inducción. 15) Reportar en el 
sistema Sofia Plus en un plazo máximo de 3 días, todas las actividades que de acuerdo con los 
procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de Ia información y su coherencia 
con el proceso formativo, tales como: Registro de los juicios evaluativos; creación de rutas y 
asociación de aprendices; Registro de Juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos; 
comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalías. inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro de la información. 16) El Coordinador Académico del centro 
podrá designarlo como gestor de proyectos para apoyar la programación y seguimiento de la 
formación por proyecto o conjunto de proyectos por redes tecnológicas que garanticen la integralidad 
en la ejecución del proceso de aprendizaje. 17) Dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Decreto 0723 de 2013 por el cual se reglamenta la afiliación obligatoria al Sistema General de 
Riesgos Laborales de las personas vinculadas a través de un Contralo de formal de prestación de 
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servicios con entidades a instituciones públicas a privadas y de Ios trabajadores independientes que 
laboren en actividades de alto riesgo", en la que Ie atañe por su calidad de contratista de prestación 
de servicios profesionales. 18) Procurar el cuidado integral de su salud. 19) Contar con los elementos 
de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo. 
20) Informar oportunamente al SENA la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales. 21) Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas 
por el SENA, los Comités Primarios de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la 
Administradora de Riesgos Laborales. 22) Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, 23) Informar oportunamente al 
SENA toda novedad derivada del contrato. 24) Promover en los aprendices ser libre pensadores, con 
capacidad crítica, solidarios, emprendedores y líderes. 25). Las actividades que se plantean deben 
promover el aprendizaje significativo, la solución creativa de problemas, el desarrollo de estrategias 
para el aprendizaje autónomo, el uso de las TIC y el trabajo colaborativo. 26) Generar, motivar y 
liderar procesos de retroalimentación colectiva e individual, que facilite el aprendizaje y evidencie 
logros asociados a cada una de las competencias adquiridas. 27) Reforzar las actividades tendientes 
a desarrollar competencias, 28). El contratista se aplicar al proceso de certificación de las normas de 
competencia “ORIENTAR FORMACION PRESENCIAL DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO 
TECNICO Y NORMATIVO” y aportar el respectivo certificado aprobado al informe de ejecución 
contractual, con plazo máximo junio 30 de 2017. 29) El contratista se compromete durante el periodo 
del contrato a capacitarse en eI idioma Ingles y aplicar a la certificación como mínimo nivel A2. 31). 
Cumplir con el Manual que orienta el desempeño al tutor en ambientes virtuales de aprendizaje, 
vigente. 32). Realizar como contratista de prestación de servicios a través de la plataforma del SIGEP 
el registro, verificación y actualización de la información de su hoja de vida, contenida, monto y 
ejecución de sus contratos, y todo aquello que requiera este sistema 33) Las demás contempladas 
en el artículo 5 de la Lay 80 de 1953 y aquellas adicionales relacionadas o derivadas del objeto 
contractual que se requieran para el desarrollo de la misión institucional del SENA 
 
Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en el sistema ON BASE 
del SENA, a treinta (30) días del mes de diciembre del 2021. 
 
 
 

Firma 
                                                                                              VICTOR JERLIER CASTAÑO SANCHEZ 
                                                                                Subdirector  
                                                                             Centro de Procesos Industriales y Construcción 
                                                                             Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
 
 
 
 
 
Proyecto: Juan Alexander Castaño Potosi    
contratista apoyo contratación CPIC  
 
Reviso: César Augusto Largo Morales 
Profesional Oficina de contratación 
Centro de Procesos Industriales 

 

Firmado digitalmente 
por Victor Jerlier 
Castaño Sánchez
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO AGROECOLOGICO Y EMPRESARIAL DE LA REGIONAL 
CUNDINAMARCA DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 
HACE CONSTAR 

 
 

Que la señora, MONICA LIZETH ESPINOSA RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.116.787.785 de Arauca, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente 
contrato de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 
2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
1. Número y Fecha del Contrato :  C01.PCCNTR.  1326638 del 30 de enero de 2020 
  
Objeto: Prestar servicios personales de carácter temporal 

para planear y orientar la formación profesional 
integral, que programe el centro de formación en sus 
diferentes niveles y modalidades, atendiendo las 
políticas institucionales y la normatividad vigente del 
área temática de textil, confección, diseño y moda – 
patronaje del programa de formación regular del 
Centro Agroecológico y Empresarial de Fusagasugá 
de la Regional Cundinamarca. 

            
Plazo de ejecución   : Nueve (9) meses. 
 
Fecha de Inicio de Ejecución  : 3 de febrero de 2020 
 
Fecha de Terminación de Contrato :  3 de noviembre de 2020 

 
 
Valor                                                             :  El valor del contrato para todos los efectos legales y 

fiscales se fijó en la suma de treinta y cuatro millones 
ciento once mil trescientos cincuenta pesos, M/cte. 
($34.111.350).  

 
Adición y Prorroga                                    :  El presente contrato tiene una prórroga de cuarenta 

y dos  (42) días.  
 
 
Adición                                                         :  El presente contrato tiene una adición de cinco 

millones trescientos seis mil doscientos diez pesos, 
m/cte. ($5.306.210).  
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Cuantía total del contrato                      :  La cuantía total del contrato se modificó  en un valor 

de treinta y nueve millones cuatrocientos diez y siete 
mil quinientos sesenta pesos m/cte., ($39.417.560). 

 
Término de Ejecución   :   Diez (10) meses; doce (12) días. 
 
Fecha de Terminación de Contrato :  15 de diciembre de 2020 
 
Forma de Pago    :  Mensual 
 
 
Obligaciones Específicas del Contrato:  
 
 
1) Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos 
institucionales, para el área temática del objeto contractual. 2) Participar cuando el centro de 
formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación 
Profesional Integral, conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 
requeridos para el área temática objeto del contrato. 3) Evaluar los aprendizajes previos 
correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 
tecnológicas que la entidad defina. 4) Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el 
currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los programas del área temática objeto del 
contrato. 5) Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y 
evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 6) Participar 
cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica y/o pedagógica 
para fortalecer el proceso de formación del área temática objeto del contrato. 7) Emitir juicio 
valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizajes de las competencias del 
programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación, aplicando los 
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 8) Entregar los soportes 
del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación tales como: Ficha de 
matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el diseño curricular, 
cuando ejecute formación complementaria. 9) Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en 
el sistema de información que la entidad defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral 
mediante las siguientes actividades: a). Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados 
y matriculados queden en ese estado. b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de 
aprendizajes previos, los juicios evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, 
reintegrados o trasladados. e). Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, 
inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información.  10) Participar 
cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que 
alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices. 11) Aplicar y hacer cumplir el 
reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del Centro de Formación. 12) Apoyar 
procesos de Registro calificado para los programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del 
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presente contrato, cuando el centro lo requiera. 13) Acatar los lineamientos del Sistema Integrado 
de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro 
programa. 14) Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio 
de servicios. 15) Realizar seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean 
asignados, cuando el centro de formación lo requiera. 16) Responder por los bienes y elementos 
puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a 
paz y salvo con el Almacén. 17) Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia 
“ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la 
actualización "ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y 
NORMATIVO" o en su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el 
respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de 
ejecución contractual, con plazo máximo a julio 31 de 2020. 18) Acompañar a los aprendices a las 
actividades que se encuentren planeadas por el equipo de Bienestar al Aprendiz. 19) Apoyar y 
acompañar los procesos de autoevaluación de programas de formación en nivel tecnólogo del Centro 
de Formación.20) Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 
Se expide a solicitud de la interesada, de acuerdo con la información registrada en el sistema de ON 
BASE del SENA, No:  7-2020-251090 - NIS: 2020-01-324334 en la ciudad de Fusagasugá a los 8 días 
de enero de 2021. 
 
 
 
 
    

 
 
 

Proyectó: Isabel Matta Monroy   

Cargo: Secretaria 02 - Coordinación Administrativa 
 
Revisó: Manuel Alberto Reina Pulido 
Cargo: Coordinador Administrativo   
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROECOLOGICO Y EMPRESARIAL DE LA REGIONAL 

CUNDINAMARCA DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
 

HACE CONSTAR 
 

Que la señora, MONICA LIZETH ESPINOSA RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.116.787.785 de Arauca, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente 
contrato de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 
de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
1. Número y Fecha del Contrato :  C01.PCCNTR. 2300160 del 25 de febrero de 2021 
  
Objeto: Prestar servicios personales de carácter temporal 

para planear y orientar la formación profesional 
integral, que programe el centro de formación en 
sus diferentes niveles y modalidades, atendiendo 
las políticas institucionales y la normatividad 
vigente del área temática de textil, confección, 
diseño y moda – patronaje del programa de 
formación regular del Centro Agroecológico y 
Empresarial de Fusagasugá de la Regional 
Cundinamarca. 

            
Plazo de ejecución   : Siete (7) meses. 
 
Fecha de Inicio de Ejecución  : 1 de marzo   de 2021 
 
Fecha de Terminación de Contrato :  30 de septiembre de 2021 
 
Valor                                                              :  El valor del contrato para todos los efectos legales y 

fiscales se fijó en la suma de veinte y siete millones 
trescientos mil pesos m/cte. ($27.300.000).  

 
Adición y prorroga                                      :  El presente contrato se prorrogo en un término de 

setenta y ocho (78) días y se adiciona en un valor de 
diez millones ciento cuarenta mil pesos 
m/cte.,($10.140.000). Valor total del contrato 
treinta y siete millones cuatrocientos cuarenta mil 
pesos m/cte. ($37.440.000).  

 
Término de Ejecución   :   Nueve (9) meses; diez y ocho (18)días. 
 
Forma de Pago    :  Mensual 
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Obligaciones Específicas del Contrato:  
 
1) Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos 
institucionales, para el área temática del objeto contractual. 2) Participar cuando el centro de 
formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación 
Profesional Integral, conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 
requeridos para el área temática objeto del contrato. 3) Evaluar los aprendizajes previos 
correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 
tecnológicas que la entidad defina. 4) Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el 
currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los programas del área temática objeto del 
contrato. 5) Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y 
evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 6) Participar 
cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica y/o pedagógica 
para fortalecer el proceso de formación del área temática objeto del contrato. 7) Emitir juicio 
valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizajes de las competencias del 
programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación, aplicando los 
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 8) Entregar los soportes 
del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación tales como: Ficha de 
matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el diseño curricular, 
cuando ejecute formación complementaria. 9) Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en 
el sistema de información que la entidad defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral 
mediante las siguientes actividades: a). Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados 
y matriculados queden en ese estado. b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de 
aprendizajes previos, los juicios evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, 
reintegrados o trasladados. e). Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, 
inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información.  10) Participar 
cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que 
alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices. 11) Aplicar y hacer cumplir el 
reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del Centro de Formación. 12) Apoyar 
procesos de Registro calificado para los programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del 
presente contrato, cuando el centro lo requiera. 13) Acatar los lineamientos del Sistema Integrado 
de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro 
programa. 14) Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del 
portafolio de servicios. 15) Realizar seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le 
sean asignados, cuando el centro de formación lo requiera. 16) Responder por los bienes y 
elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto del contrato y una vez 
finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 17) Aplicar al proceso de certificación de la norma 
de competencia “ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN 
CONCERTADOS, o la actualización "ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON 
PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO" o en su defecto deberá aplicar al proceso de certificación 
de la norma y aportar el respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de la inscripción 
efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual, con plazo máximo a julio 31 de 2020. 18) 
Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de 
Bienestar al Aprendiz. 19) Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de 
formación en nivel tecnólogo del Centro de Formación.20) Las demás necesarias para el cabal 
cumplimiento del objeto contractual. 
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Se expide a solicitud de la interesada, de acuerdo con la información registrada en el sistema de ON 
BASE del SENA, No:  7-2021-367782 - NIS: 2021-01-459204 en la ciudad de Fusagasugá a los 21 días 
de diciembre de 2021. 
 
 
 
 
    
 MANUEL ALBERTO REINA PULIDO 
 Subdirector (E) 
 Centro Agroecológico y Empresarial   
 
 
 

Proyectó: Isabel Matta Monroy   

Cargo: Secretaria 02 - Coordinación Administrativa 
 
Revisó: Edwin Valencia Uribe 
Cargo: Coordinador Administrativo  (E)  

 





MONICA  LIZETH  ESPINOSA  RESTREPO,  identificado(a)  con  cédula  de  ciudadanía
1.116.787.785,  se  encuentra  afiliado(a)  al  Fondo  de  Pensiones  Obligatorias  Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 26 de Enero del 2022.

Tenga en cuenta:
Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el
ingreso que desea cuando obtenga su beneficio pensional.



 Bogotá DC, 25 de enero del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MONICA LIZETH ESPINOSA RESTREPO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1116787785:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 188587446

WEB

15:32:27

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 25 de

enero de 2022, a las 15:41:18, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 1116787785
Código de Verificación 1116787785220125154118

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha,
25/01/2022 05:30:59 p. m.
 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº.
1116787785 y Nombre:

MONICA LIZETH ESPINOSA RESTREPO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No.
29519650
. La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,
  menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda 
   Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


                                                                                                                        
 

 

GTH-F-231 V.04 

 

 
Fusagasugá, 25 de enero de 2022 

 
 
Señor 
Manuel Alberto Reina Pulido 
Subdirector (E) 
Centro Agroecológico y Empresarial 
Ciudad. 
 
 
 

Asunto: Autorización consulta inhabilidades por delitos 
sexuales contra menores de edad  

    
 
Estimado señor 
 
 
El (la) suscrito(a) MONICA LIZETH ESPINOSA RESTREPO identificado con C.C No. 1116787785 
expedida en ARAUCA, autorizo libre, expresa e inequívocamente, y exclusivamente para los fines 
y en los términos señalados en la Ley 1918 de 2018, reglamentada por el Decreto 753 de 2019, al 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA con NIT. 899.999.034-1, a consultar mis datos personales 
en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores de edad 
que administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera previa a mi 
eventual vinculación laboral, contractual o legal y reglamentaria y, de llegarse a formalizar, cada 
cuatro (4) meses a partir del inicio de la misma y mientras se encuentre vigente.  
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de 
conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 
1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada 
en www.sena.edu.co, manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines 
de su tratamiento.  
 
 
 
Firma   
 
              
Nombres y Apellidos              Mónica Lizeth Espinosa Restrepo  
C.C.                                        1116787785 
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 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Colombia compra eficiente  GOV.CO

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 17:27:32 horas del 26/01/2022, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1116787785,

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa SENA, con NIT 899999934-1 y su utilización

es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del

12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por

delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

CRIMINAL E INTERPOL

© 2022

 Horario: Lun - Jue 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm | Vie 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 4:00 pm

 Dirección: Calle 18A # 69F–45 Zona Industrial, barrio Montevideo. Bogotá D.C.

 Teléfonos: 515 97 00 ext. 30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 112 712 (resto del país)

 Correo: dijin.oac@policia.gov.co

 Web: www.policia.gov.co/dijin

 Instagram: /dijinpolicia

 Twitter: @DIJINPolicia

https://www.presidencia.gov.co/
https://www.mindefensa.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
mailto:dijin.oac@policia.gov.co
https://www.policia.gov.co/dijin
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia
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